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DE LA PROVDfCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFIOIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarioa re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán'que se tí je un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loe BOLB-
TINIEB coleccionados ordenadamente para sá encua
demación que deberá verificarse cada afto. 

. Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre,;8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEJDFICIAL 

(Gaceta del día U de Octubre.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

• SOBIBRNO • DB PROY-INOLA. 

ESTADÍSTICA. 

Con,fecha 7 del actual, el Sr. Co
mandante do Ingenieros, Jefe de la 
Brigada, acompañado de dos auxi
liares do Geodesia y un destaca
mento dé cinco cabos y diez y nue
ve sol-iados del Batallón Cazadores 
de la Habana n ú m . 18, dieron prin
cipio & los trabajos geudésicos de 
campo en esta provincia. 

Por tanto encarezco i los Alcal
des de la misma, le presten el apo
yo que reclame para el mejor des
empeñó de su cometido. 

León Octubre 10 do 1887. 
F.l Oobornador interino, 

(Jbaldo VclazqueE Ctazlela. 

Sección de Sanidad.—Estadística. 

Circular. 

Habiéndose recordado por este 
Gobierno á los Alcaldes de la pro
vincia, en diferentes avisos y cir
culares insertas en los BOLETINES 
OFICIALES, remitan los cuadros de
cenales del número de matrimonios, 
nacimientos y defunciones ocurri
das durante el tercio del mes cor
respondiente, dentro de los cinco 
días siguientes al que corresponda, 
sin escusa ni pretexto alguno y bajo 

sn más estrecha responsabilidad, 
siendo varios los que dejan de cum
plir con este servicio, he acordado 
prevenirles que de no verificarlo, se 
jes impondrá la multa dé 17 pesetas 
que harán efectivas en el papel cor
respondiente pasados siete dias de 
cada decena, sino obran en este 
Gobierno,los referidos cuadros. 

León Octubre 11'de 1887. 
El Gobernador tntorino, 

IJbaldó Velazquez Ctazteln. 

ORDEN PDBLICO, 

Circular.—Núm. 40. 

Por fuerza de la Guardia civil de 
la linea de Fuentesauco (Zamora), 
fueron detenidos cuatro sugetos, 
dos de ellos autores de varios robos 
de caballerías. Reconocidos éstos les 
fueron ocupadas tres albas, un man
to negro de Virgen y varios pedazos 
de vasos sagrados, vinajeras, una 
cucharilla y un rosario con cadena 
de plata; cuyos efectos manifesta
ron los expresados sugetos proce
dían de robos de Iglesias verificados 
en dos pueblos de esta provincia en 
las nockes del 30 de Setiembre ú l 
timo á la del 2 del actual. 

Lo que se publica para conoci
miento de los habitantes de esta 
provincia por si saben á que igle
sias pueden pertenecer los efectos 
de referencia. 

León 10 de Octubre de 1887. 
El Oobornador interino, 

Ubaldo Velazquez Gailelu. 

SECCIfllV DB FOMENTO. 

Expropiaciones. 

En el recurso interpuesto por los 

propietarios de fincas que han de 
ocuparse con motivo de la cons
trucción del trozo 10 de la carretera 
de Ponferrada á la Espina, término 
de Palacios del Sil, alzándose de la 
providencia de este Gobiérno que 
fijó el importe de unos terrenos, se 
ha dictado la Real orden siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me diúe con esta fecha lo si
guiente: 

tilmo. Sr.: En el réc'iirso inter
puesto por D. Nadal Sabago y otros 
propietarios del término de Palacios 
del. Sil contra la providencia del 
Gobernador de Léon fijando el im
porte de unos terrenos; 

Resultando que instruido expe
diente para la expropiación de ter
renos del término de Palacios del 
Sil, con motivo de las obras de la 
carretera de Ponferrada á la Espina, 
sección de Toreno á las Rozas, trozo 
10.°, y seguido por sus trámites , va
rios de los propietarios interesados 
no aceptaron la oferta hecha en 
nombre de la Administración, por lo 
que se siguieron las diligencias en 
discordia con arrreglo á la ley. 

Resultando, que nombrado en for
ma el perito 3.", evacuó éste su co
metido por medio de certificación 
en la que aceptando en absoluto y 
sin L JVOS razonamientos lo ex
puesto por el perito de los propieta
rios, presentó como justo precio de 
las fincas expropiablos el que ten ía 
fijado en sus hojas de tasación el 
mencionado perito; 

Resultando, que el Gobernador 
de León, oida la Comisión provin
cial y de acuerdo con los informes 
emitidos por el Ingeniero Jefe de la 
provincia, fijó el importe de la ex
propiación en la cantidad fijada por 
el perito de la Administración, por 

su providencia de 12 de Febrero do 
1887, contra la que recurren los i n 
teresados en solicitud de que se de
je sin efecto dicha providencia y se 

i mande abonar como justo precio de 
sus fincas las cantidades señaladas 
por el perito 3.°, alegando como 
principal fundamento de su deman
da el que la resoluccion del Gober
nador se separa do la valoración he
cha por el'perito de los propietarios 
y del informe emitido por la Comi
sión provincial: 

Visto el art. 34 d é l a ley do 10 de 
Enero de 1879 y el 53 del Regla
mento do 13 de Junio del mismo 
año; 

Consideraudo, que los Goberna
dores no tienen necesidad de con
formarse con las declaraciones de 
los peritos, sino que deben formar 
su juicio por el conjunto del resul
tado del expediento sin más limita
ción que la del mínimun y el máxi -
mun fijados por aquellos; 

Considerando que el Gobernador 
de León en la providencia apelada 
ha obrado dentro A<i sus atribucio
nes razonando suficientemente su 
resolución y estimando con la equi
dad debida los datos que obran en 
el expediente; y 

Considerando que los apelantes 
no citan en su escrito de alzada dis • 
posición alguna legal que se haya 
infringido con la resolución apelada 

I S. M. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina-Regente, confor-

| inándose con lo propuesto por esa 
| Dirección general, se ha servido 
¡ desestimar el recurso interpuesto y 

declarar firme la resolución del Go
bernador de León por la que fijó en 
la cantidad de 21.240 pesotas 98 
cént imos , el importe del expediente 
de expropiación del término do Pa-

H 



lacios del Sil y que se proceda al 
pago d é l a expresada cantidad.» 

Y habiendo trascurrido el plazo 
que señala el art. 35 de la ley de 10 
de Enero de 1879, sin que los inte
resados hayan reclamado contra di
cha Real orden se publico en este 
periódico oficial conforme previene 
el mencionado artículo de la citada 
ley. 

León 8 de Octubre de 1887. 

El Oobornodor ¡uteriuo. 

(Jbaldo Velozquex Gazfclu. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
' Smiibre. 

FERIA DE GANADOS MULAR, CABALLAR 

V ASNAL.—LIBRE DE DERECHOS. 

. Los días 15 y 16 dol comente mes 
de Octubre tendrá lugar la féria 
anual de Santa Teresa inaugurada 
en esta •villa con el mejor éxi to el 
año de 1882. La circunstancia de 
ser el centro de muchos pueblos 
quo componen el Bierzo donde 
abundando la ganadería y particu
larmente las yeguas de vientre, ha
ce sea muy concurrida, habiéndose 
efectuado infinidad de transacciones 
en los cinco años qu« lleva de exis
tencia. El ferial, es un campo pin
toresco titulado prado-luengo que 
por su grande extensión, dá además 
pastos suficientes para los ganados. 
La feria es libre, sin que nadie pue
da exigir derecho de n ingún género 
ü los compradores ni vendedores. 
La Estación del Ferro-carril se ha
lla muy próxima á la población y 
campo de féria. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los ganade
ros, comprodores y tratantes. 

Bembibre y Octubre 6 de 1887.— 
E l Alcalde, Tomás Cubero. 

JI Icaldia constitucional de 
Ponferrada. 

Terminadas por las secciones res
pectivas las relaciones de utilidad 
ó riqueza imponible con que según 
lo preceptuado en el art. 138 de la 
ley municipal lian de figurar los 
vecinos y hacendados forasteros en 
el repartimiento general, que auto
riza el art. 130 do dicha ley, y ha de 
confeccionarse para cubrir el déficit 
del presupuesto aprobado para el 
año económico actual, se anuncian 
expuesta al público isn la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
5 dios, contados, desdo el siguiente 
al que tenga ó llevo el BOLETÍN en 
que se inserte esto anuncio, á fin 
de quo Ion interesados puedan ente
rarse y aducir las reclamaciones 
quo vean convenirles. 

Ponferrada 8 do Octubre de 1887. 
—Alfredo Agosti. 

A Icaldia conslilucioital de 
Cubillos de los Oteros. 

Por D. Canuto Nava Migúele:!, 
vecino de esta localidad, se me par
ticipa que el día 25 del mes do Sc-
tiembro próximo pasado desaparecí" 
do su casa su mujer María Gigoso? 
Nava, sin haberse sabido do su pa
radero por más indigaoiones practi
cadas pafa su busca y captura; cu-



yas sañas son las siguientes: esta
tura regular, edad 27 aüos , pelo ne
gro, ojos ídem, nariz afilada, color 
moreno, forma un lioyito al reírse 
en la megilla superior izquierda y 
la falta un diente en la megilla de 
arriba y una oreja esgarrada á con
secuencia del pendiente, viste saya 
morada con corazones de colores, 
mandil azul de tela, pañuelo de seda 
morado por la cabeza, por los hom
bros pañuelo de merino negro, cal
za botas de goma y medias sajonas 
de colores, va acompañada de cédu
la personal con el núm 46, se dice 
debió ausentarse en compañía del 
mozo Víctor Mendoza Rodríguez, 
por haber faltado de esta localidad 
en el mismo dia y qué según indi
cios deben de hallarse, en Oviedo 6 
Gijon. 

l o que pongo en conocimiento 
en cumplimiento de mi deber, a fin 
de que una vez hallada por las au
toridades competentes se sirvan ha
cerla presentar sin pérdida do tiempo 
en esta de mi residencia. 

Cubillas de los Oteros 4 de Octu
bre de 1887.—El Alcalde, Tomás 
Prieto. 

Alcildio, constitucional de 
Castrocallon. 

Se halla vacante la plaza de Be
neficencia por renuncia del que la 
desempeñaba para la asistencia fa
cultativa de 40 familias pobres, con 
la dotación anual de 200 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales: los aspiran-
tos á dicha plaza han de ser Docto
res ó Licenciados en Medicina y C i -
rujia y que lleven por lo menos 6 
•años do práctica, presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del término do 15 dias contados des • 
.de la inserción de esto anuncio en 
.el BOLETÍN OFICIAL. 

Castrocalbon ú 4 de Octubre de 
d887.—El Alcalde, Agustiu Casta
ños. 

.1). Ilonifacio Quiroga Echeverría, 
Jnoz municipal do la misma en 
funciones del de instrucción do la 

, misma. 
Por la presento requisitoria lingo 

. saber: que en el sumario quo me ha-

. lio instruyendo por robu ejecutado 
. en la noche del dia 1.° para amunc-
• cer el 2 siguiente de los corrientes 
r en la Iglesia parroquial dol puéblo 

lio Cubillos do uu cáliz de plata, su. 
• peso 20 onzas, una patena de igual 
• metal deO ouzas de peso, una cu

charilla de idem su poso media on
za, un copón con su tapa del mis
mo metal de 16 onzas de peso, una 

vinajera de ídem de 6 onzas, dos 
ampollas ó crismeras de igual me
tal con las pajuelas de plata para el 
uso de los Santos Oleos su peso 10 
onzas, un portaviático también de 
plata de 4 onzas la construcción 
lisa y la limosna que había en el ce
pillo de las Animas calculada en 
1 peseta con 50 céntimos, he acor
dado en providencia de este dia la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin do que por todas 
las autoridades, sus agentes, é indi
viduos do la policía judicial, se pro
ceda á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado no solo de los 
objetos reseñados sino también del 
autor ó autores de semejante delito. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia expida 
el presente eu Ponferrada á 3 de 
Octubre de 1887.—Bonifacio Quiro
ga—.Cipriano Campillo. 

Ciduh de citación. 

Por la presente y en cumplimien
to de lo mandado por el Sr. D. Mar
celino Agundez, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia 
do esta fecha se cita y llama á A n 
tonia Morán Bayon, domiciliada en 
San Martin y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér 
mino de 10 dias y bajo apercibi
miento de multa de 25 pesetas, se 
presento en la sala do audiencia de 
este Juzgado con objeto de rendir 
declaración en cansa por lesiones á 
Manuel y Feliciana Alvarez, de Po-
ladura. 

La Vecilla y Octubre 4 de 1887. 
— E l Secretario judicial, Leandro 
Mateo. 

D. Florencio Alonso I.¡Islote, Juez 
de primera instancia del partido 
do BeceiTcá. 

Hago público: quo D. Manuel y 
D. José Nuñcz Kodriguez, vecinos 
quo fueron do l'iedralita del Cebre-
ro, por escrituras de que dieron te 
los Notarios de Vega do Valcarco y 
Villafranca del Bierzo en 3 dé Abril 
de 183S y (i do Junio de -1862, ven
dieron respectivamente á D. Juan y 
D. Antonio Nuñez , vecinos de La
guna, en el término municipal de 
Vega de Valearce, los bienes de to
das clases que pudiesen correspon-
derles por herencia do sus padres 
D. Juan Nuñez y 1)." Josefa Rodrí
guez, do la misma vecindad de L a 
guna, ¿ ignorándose cuales sean 
esos bienes así como los que estos 
hayan dejado i su fallecimiento, se 
encarga á las personas que los co
nozcan lo participen á este Juzgado 

en el término de 15 dias á contar 
desde la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León y en la Gacela de Madrid, 
pues así lo he proveído hoy para 
dar cumplimiento á lo acordado por 
la Superioridad en expediente pago 
de costas de causa seguida contra 
los D. Manuel y D. José Nuñez Ro
dríguez, por lesiones á D. Francisco 
Valearce, de Píedrafita. 

Dado en Becerreá á 3 de Octubre 
de 1887.—Florentino Alonso Lasio-
te.—Ante mí, José Soto. 

D. Bernardino Rodríguez Fornos, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Fuentesauco y su partido. 
Por el presente anuncio hago sa

ber: que en esto Juzgado se instruye 
sumario sobre hallazgo de caballe
rías que se presumen hurtadas ha
biendo acordado que las personas 
que se crean dueñas de indicadas 
caballerías se presouten en este di
cho Juzgado en término de 15 dias 
á hacer las reclamaciones oportu
nas. 

Las señas de las catallerias son las si-

Uua burra pelo rucio de cinco á 
seis años de edad, alzada cinco cuar
tas y media poco más ó menos, ga
cha de ambas orejas, desherrada de 
las cuatro extremidades y su valor: 
es el de 70 pesetas,, Otra burra de 
pelo negro de cuatro á cinco años de 
edad, de cinco cuartas y media poco 
más ó meuos de alzada, con una ro
zadura en el cadril izquierdo, pelo 
blanco en la parte inferior del vien
tre, endída la oreja izquierda, rozada 
de la tan a y herrada de las extremi
dades anteriores. Un burro pelo ru
cio, cerrado, su alzada cinco cuar
tas poco más ó menos, rozado on to
da la columna vertebral, con razas á 
la parte externa del casco do la ma
no izquierda, gacho de ambas ore-, 
jas, herrado do las extremidades an
teriores. Otro burro pelo negro, cer
rado, de cinco cuartas de alzada po
co más ó menos, despuntada la ore
ja izquierda y gacho de ambas, lu
nares blancos en los costillares. Una 
hucha de año y medio poco más ó 
menos de edad, pelo rucio, de cua
tro cuartas y media. 1" uu caballo 
pelo castoño, de tres años de edad, 
do siete cuartas y un dedo escaso do 
alzada, un poco estrellido on la ma
no derecha á la parto anterior, dé 
cuartilla, tiene pelos blancos, una 
callosidad entre los dos huesos de la 
mandíbula inferior, las serdas de la 
cola cortadas, tina herida en la co
lumna vertebral y bastante mani-
bieso de las manos anteriores. 

Y para que llegue á conocimiento 

de los mencionados dueños do las 
caballerías reseñadas, es el presente 
qiie expido en Fuentesauco i 5 de 
Octubre de 1887.—Bernardino Ro
dríguez Fornos.—Hermenegildo 
García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisarla de Guerra de Patencia. 

El Comisario de Guerra de las pro
vincias de León y Falencia 
Hace saber: que no habiendo da

do resultado la segunda subasta 
celebrada en la plaza de León el 
dia 3 del corriente para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y 
pienso á la fuerza y ganado del 
Ejército y Guardia civil, por el tér 
mino de un año y un mes más si así 
conviniera á la Administración mili
tar, á contar desde primero do No
viembre del año actual, á 31 do Oc
tubre del año próximo, se anuncia 
una primera convocatoria do propo
siciones particulares para las perso
nas que deseen tomo^ parto en la 
misma, cuyo acto se celob.rará en 
esta Comisaría sita on el cuartel do 
la Fábrica Vieja de esta plaza el 22 
del corriente á las once do su maña -
na; .se constituirá el Tribunal para 
admitir las proposiciones, con media 
hora de anticipación á la fijada, pa
sada la cual no so admitirá ninguna. 

Las proposiciones so sujetarán 
al pliego de condiciones qup se ha
lla de manifiesto en la Casa-Ayun
tamiento de esta ciudad, que es el 
mismo que rigió en la subasta ante
rior, como igualmente los precios 
límites, acompañando la carta de 
pago del depósito hecho on la su
cursal de la provincia, (lo la canti
dad de 837 pesetas 87 céntimos quo 
se determina en dicho pliego, el 
cual so hará eu metálico ó eu valo
res on la forma que la ley determi
na, en la inteligencia de quo la falta 
en cualquiera do estos requisitos ex
cepto el del papel sollado, harán 
nula la proposición lo mismo quo la 
falta de asistencia al acto do la su
basta de los autores do los mismos 
ó de sus ropresentautos legales. 

Loon 8 do Octubre 1887.—Celes
tino Sarpchoz. 

Modelo de proposición. 

D. "N. N . vjcino de... enterado 
del pliego do condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia do... núm. . . 'pora' contra
tar el suministro de subsistencias á 
las fuerzas del Ejército y G uardia 
civil estantes y transeúntes en esta 
plaza durante la época comprendida 
desdo el dia que so designe ol adju
dicatario, hasta el dia 31 do Octubra 



de 1888, y un mes más si asi convir 
niere á la Administración Militar, 
me comprometo á verificarlo bajo 
las bases establecidas en el citado 
pliego de condiciones á los precios 
siguientes, acompañando como ga
rantía de mi compromiso el docu
mento de depósito por la cantidad 
marcada en el pliego de precios l i 
mites. 

Ración de pan de 650 gramos 
(á tantas pesetas en letra y 
guarismo) » » 

Ración de cebada de 6'9615 
litros (á tantas pesetas en 
letra y guarismo • » 

Quintal métrico de paja (á 
tantas pesetas en letra y 
guarismo) > » 

Fecha y firma del proponente. 

exigen para la adjudicación de las 
obras de se compromete á tomar 
á s u cargo la construcción d é l a s 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 

Nota. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fija
do en el anuncio; advirtiendo que 
será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos escrita en letra, por la que se 
comprometa el proponente á la eje
c u c i ó n de las obras. 

Junfa Dweesana 
de reparación de Templos del Obispa^ 

do de León. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 22 de Setiembre del cor
riente año, se ha señalado el dia 14 
del próximo Noviembre á la hora de 
las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de San Juan 
de Cerecinos de Camj-os, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 11.072 
pesetas 16 cént imos . 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de Mayo 
de 1877, en el Palacio episcopal an
te esta Junta diocesana, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría do la 
misma, para conocimiento del p ú 
blico los planos, presupuestos, plie
gos de condicionesy memoria expli
cativa del proyecto. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamcnte , 
como garant ía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 554 pe
setas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto do 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha 
Instrucción. 

León 8 do Octubre de 1887.—El 
Presidente, Domingo Argüeso . 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha.,.;, 
de y de las condiciones que se 

D. Manuel Cubas y García, Coman
dante Fiscal de la Comisión l i 
quidadora de Cuerpos disueltos de 
Infantería. 
Hallándome formando expediente 

en averiguación del destino dado á 
3.315 74 pesetas que resultaron de 
descubierto en la demostración de 
Caja del disuelto Batallón Volunta
rios de Acevedo mim, 1 y siendo in
dispensable la declaración del ex-
Teniente Coronel del mismo D. Emi
lio Reyero Acevedo que aparece ser 
natural de Laballos, provincia de 
León y cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran; por 
el presente mi segundo edicto le 
cito, llamo y emplazo en virtud de 
las facultades que me coacede el 
nrt. 81 de la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente, para que en el tér
mino de 20 días á contar desde su 
publicación en los periódicos oficia
les de las provincias de Madrid y 
León, comparezca en esta Fiscalía 
sita en el lugar que ocupa la Comi
sión liquidadora en el Ministerio de 
la Guerra cualquiera de los días h á 
biles de dicho plazo en horas de ofi
cina, en la inteligencia de que de 
no verificarlo se lo irrogarán los 
correspondientes perjuicios. 

Madrid 26 de Setiembre de 1887. 
—Manuel Cubas y Garcia. 

macion de la cuenta del 
Depositario ó de caudales 
por el año económico de 
1886-87. 

GUIA PRACTICO 

DE LA HACIENDA MUNICIPAL 
por 

D. SALUSTUHO POSADILIA, 

Contador de fondos provinciales de 
León, Aiogado y Licenciado en A d 

ministración. 

Contiene este libro las nociones 

m á s esenciales sobre presupuestos, 
su realización y cuentas, desarro
llándose el trabajo con ejemplos 
prácticos con su modelación opor
tuna para todos los servicios ren-
tistico-municipales, especialmente 
cu libros de contabilidad, balances 
y cuentas con las necesarias expli
caciones. 

Se vende en la portería de la Di
putación al precio de 5 pesetas cadá 
ejemplar. 

Para los Ayuntamientos de la pro
vincia, sus Contadores, Secretaí ios 
y Depositarios 3 pesetas. 

INTERESANTE A LOS MUNICIPIOS Y AL PUBLICO. 

RELOJES DE TORRE, j t f O N T A M M T O S , FÁBRICAS Y CASAS DE CAMPO. 

RELOJERÍA DE EUGENIO DIEZ, 
Calle Mayor, núm.70, (esquina al Corral de Castaño) 

CASA FUNDADA EN 1856. 

ANUNCIOS PARTICDLAKES. 

MODELACION 
PARA CUENTAS MUNICIPALRS. 

Por la Imprenta pro
vincial se facilita á los 
Ayuntamientos al precio 
de 5 céntimos de peseta 
cada una de las relaciones 
generales de cargo y data 
por capítulos y especiales 
de artículos para la for-

. Conocida esta casa por el gran 
número relojes públicos que tiene 
colocados en varias provincias de 
España en los 31 años que lleva de 
existencia así como por la solidez y 
economía de dichos relojes, le ha
cen ser la primera casa en Castilla 
la Vieja. La garantía es de 4 años, 
y como prueba de la aceptación que 
han tenido y siguen teniendo sus 
obras será bastante consignar que 
han sido colocados por los Ayunta
mientos de Tabanera de Cerrato, 
Ornillos de Cerrato, Herrera de Pi-
suerga, Frómísta, Taríego, Torque-
mada, Becerril do Campos, Astu-
dillo, Castrillo Villavega, Piña de 
Campos. Villaherreros, Cisneros, Pa
redes de Nava, Mazariegos, Mansi-
lla las Muías, provincia de León, 
Castromocho, D. Félix Inguanzo, 
en la Badia de Lebanza, Marcilla, 
La Aguilera, provincia de Burgos, 
Tordesillas, provincia de Valladolid, 
Los Redondos, donativo de D. An
tonio Barrio Mier, de Méjico. Villa-
da, Tortoles, provincia rie Burgos, 
Palenzuela, Sa ldaña , Cabillas de 
Cerrato, Carrion de los Condes, Val-
dcolmillos, Alba de Cerrato, donati
vo de D. Pedro Monedero, Cervcra 

de Pisuerga, Villamoronta, Pobla
ción de Campos, Valbuena de P i 
suerga, Viliarramiel, fábrica de don 
Valentín San Juan, Excmo. Ayun
tamiento de Palencia, Palacio Con
sistorial, Osorno, Villaviudas, V i - . 
llaumbrales, Dueñas , Cordovilla la 
Real, Amusco, Ventosa, Congosto, 
Instituto provincial de Palencia, 
Sahagun, provincia de León, Villol-
do. Valle de Cerrato, Boadilla de 
Riosccoy otros muchos. 

Los Ayuntamientos que deseen 
más pormenores pueden pedir pla
nos, precios y condiciones y se Jes 
remitirá sin compromiso alguno, en 
la seguridad que encontrarán de to
dos precios. 

También hay en dicha relojeria 
un abundante y magnífico surtida 
en relojes de bolsillo, de oro, plata 
y níquel para señoras y caballeros, 
relojes de habitación do todos los 
gustos y precios, do sobremesa, des
pertadores, barómetros, cajas de 

] música, aristones, piezas para los 
| mismos, cadenas de todas clases y 
j finalmente cuanto abraza el ex ten-
' so ramo de relojeria. 

I lu-yiniiX*. <&* la Dlpulaciou pterrincu!. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Matadeon 

Santas Marías 

Valdevimbre 
Valencia de D. Juan . . . 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos : . 

-NOMBRES DE LOS MONTES 

Monte-cotado y Plantío. 
El Coto. 
Valle del Monte, la Cota y Satdona!. 
Carro franco 
Plantío y Fuentes, 
El Carrascal y Rozal 
Plantío del Esla 
El Monte 

•Reguera y Piedra 
Villanue'va las ManzanasiSestil y Regado • 

'Soto y Bravio 
Villaquéjida [Plantío y Carrascal 

i Rebollar 
iLaCota 
ICueto 

Bofiar ffraspando 

(Alameda. 
Entre sierras y Entre peñas 
Valdemedroso. 
Abesedo... 
Moinedo 
Bodón 
La Solana 
Abedular.. 
iLa Lomba 
Abesedo... 
La Solana y Hayedo 
Fuente hombre 
La Cota y Bodón 
Corza y Cotada ; . 
La Cotada y Pedresa 

^Abedular 
[La Mata 

T „ . Ulajadon y los Rozas 
^ E ™ 0 8 La Cota 

Cármenes. 

(Solapefia y Majada... 
[Quintana 
iFonfría y Bustillo 
ITabierna y Peña 

T n i J n J . ' .Cuete v Folledo 
La Pela doGordon.. . . . .'vallinas y Fontanas.. 

Rediezmo. 

Soito y Vallinas. 
Los Llanos 
Las Fuentes 
Monte de Arbas; 
La .Mozo 
La Peña 
Valle del Corral. 
|La Campa 
La Peña . . 
La Pena 
Mesedo Dehesas.. 

PERTENENCIA 
I M : L O S U I S U O S 

350 
351 
352 
353 
354 
355 
356 
357 
358 
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
385 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
398 
398 
400 

Villamarcu 
Reliegos 
Pobladura..... 
Valencia de D. Juan. 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos.... 
Riego del Monte. 
Villacelama..... 
Villanueva 
Villaquéjida 
Barrio de las Ollas.. . 
Vozmievo 
tirándose...... 
La Llama. 
La Vega 
Las Bodas. . . . . 
Veneros. . . . . . . 
Genicera 
Campo 
Canseco 
Felmin 
Gete 
Getino 
Lavandera,.. . . 
Pedrosa.. , . . -.. 
Piornedo 
Pontedo 
Rodillazo 
Tabanedo..... . 
Valverdin, : . . . 
La Serna.. . . . . . 
Palacio Valdellorma 
San Pedro.. 
Sobrepeña. 
Bebenno. 
Los Barrios 
La Vid y Ciñera 
Llombera. . . . . . . 
Npcedo.. . . .; . 
Peredilla 
Santa Lucía 
Villasimpliz... 
Arbas y Vegalamosa. 
Pobl.adura... '•.. : 
Barrio de la Tercia. . . 
Busdongo • . . . 
Camplongo 
Casares 
Golpejar... 
Fontun 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Chopo 

Chopo 
idem 

Chopo 
idem 

Roble 

Melrs. 
cú

bicos. 

Haya 

abedul 

Haya 
idem 

Haya 

abedul 

28 

20 

140 

12 

100 

64 
» 
» 
S 

60 

20 

12 

100 

60 

40 

100. 

s a c i o » 

Pesets. 

75 
D 

48 

Exten
sión. 

45 

15 

75 

45 

75 

24 
75 

1'80 
112 
32 
29 

S 

45 
'32 
.38 

B 

32 
110 
35 

105 
77 
4 

38 
65 
20 
95 

120 
27 
44 
43 
46 

105 
190 
110 
90 
96 
32 

112 
92 
94 
92 
36 

116 

PASTOS. 

Efpecie'de ganaíloy fiiiniero de cábelas 

125 
1600 
300 
475 
250 
125 

» 
125 
200 
300 
200 
500 
100 
100 
140 
100 
40 
60 

100 
100 
100 
300 

80 
180 
60 

100 
60 

100 
160 
160 
80 
60 
80 

160 
220 

80 
100 
160 
200 
200 
200 
40 

140 
200 
40 

600 
260 
460 
500 
600 
120 
300 

200 
8 
7 

14 

20 

10 
6 

25 
60 

130 
60 

100 
80 

5 
80 
70 
20 
20 

10 
40 
50 
42 
20 
10 

» 
20 
30 

110 
120 

15 
» 

15 
> 
8 
6 

25 
20 

130 
41 
81 
31 
31 
20 
35 
60 
50 
30 
30 
12 
10 
25 
14 
20 
40 
30 
25 
25 
4 

40 
20 

4 
30 
25 
40 
40 
70 
40 
60 

Ticmjto 
i]nu 

lia de dur.-ir 
c] üiirovecltii-

micnlt). 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
idém 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idein 
ídem 
ídem 
idein 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idém 

Ta
sación 
da los 

•únen 
do 1> 

Can
tidad. 

249 
850 
610 
643 
330 
165 

205 
365 
830 
800 
500 
105 
155 
105 
135 
30 
89 

109 
199 
167 

1220 
258 
509 
209 
220 
137 
279 
390 
341 
201 
171 
108 
180 
295 
166 
275 
540 
390 
450 
410 

56 
425 
370 

86 
646 
316 
601 
565 
805 
262 
477 

R 
R 
R 
R 
* 
R 
R 

R 
R 
R 

R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 
R 

aa cion . 

Penéis. 

80 
20 
20 
40 

> 

12 
12 

100 

40 

20 
40 
40 

20 
20 
20 
20 
20 

100 
100 
20 
20 
12 ' 

60 

Cali- T 
tidad. >:i: 

60 
15 
15 
30 

75 

30 

15 
30 
30 

15 
15 
15 
15 
15 
75 
75 
15 
15 
9 

45 

B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

» 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 
B 

40 
100 
40 

40 

20 
m 
roo 
160 
100 
100 
60 

100 
160 
100 
100 
100 
60 
80 
60 
40 

100 
200 
200 
100 
100 
'20 

100 
50 

100 
100 
200 
100 
100 
200 
150 

20 
P 

10 
200 

50 
80 
50 
50 
30 
50 
80 
50 
50 
50 
30 
40 
30 
20 
50 

100 
100 
50 
50 
10 

I) 

50 
25 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
75 

254 
925 
610 
691 
330 
185 
30 

250 
365 
850 
820 
500 
165 
210 
185 
185 
30 

107 
138 
199 
177 

1585 
308 
609 
289 
270 
167 
344 
570 
431 
251 
221 
153 
235 
370 
201 
355 
760 
565 
515 
690 
75 

425 
420 
111 
696 
366 
758 
615 
855 
362 
552 
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A Y U N T A M I E N T O S SOMIiKES U E LOS M O N T E S 

Toren;* 
\5 

Encinedo. I'audei'os, Era del Ciego. 
\Matn de Fragas, la Voya etc. 

San Estel.an de Valdueza Valdedon, Poutiego y Peñona 
(Enciuedo, I'andieíla y Pasadero.,.. 
Pico-pedro, La Plana, Valducio etc. 
Vallena, Corzo, Caüon etc 
VaWelacueva y Mata-mala 
Busti-rojo. Busti-riego y Chana... 
iMoidan, Vidnlina v Castañero 
Navariego y Carral del Lobo 
Bellerengo y la Cota 
La Hoz 
Entre-robles y Mcloueras 
Villariau, Cabo y la Peña 

i y Campera Blanca 

Buron 
Boca de l l u é r g a n o . . . 
Cistierna 
Lillo 

Cubiüas di; Rueda.. 

Calzada Uíeguerit, 
/Kodngo 

Cea IValdantnña y Valdopcroudo 
Cebaoirti ¡La Cota 

(La Cota 
. . .'Cota y Sutil 

(Valdebustos y Llana 
E l Burgo ¡Mata de las Pegas 
Joara :Las Quemadas 
Saeliccs did liio ¡Soto del Calabazar 

Í
Valdepolo, Vaklemoru y Valeneto 
Valtaerto y la Cota 
Cota, Carrascoso y Pical 

taiucpiuo ;Valtiierto, Naval y Cota 
/Valdofresucllin y V'alleja Honda.. 

Vega di- Almauza 

Villaisfear 

.¡Valdegnisíenda 
\EI Otero y la Cuesta. 

'/Ontañon y Cuesta... 
La Cota 

Iponcabada 

Vilkn; 

Villatt'i.'Ui 

VUlartma. 

'Lundinu-a y Plantío. 
'La Coticn.." 
Carrera Blanca 
Veril ulage 
La Cota 

f.ludenciu y Páramo 
'La Pedrosay Caramillo.. 

Ardoi; ICarrascal y'Viforco 
Cabreros del Rio El Soto.. 

Cimanos de la Vega \lii Plantío.. 
!E\ Plantío.. 

303 
304 
305! 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
31 á 
31B 
317 
318 
319 
320 
321 
322 
323 
324! 
325! 
32(¡¡ 
327 i 
328!' 
32y¡ 
330 
331 

332i 
333 
334| 
335! 
33fí 

P E U T E N E N X I . V 

D B L O S M I S M O S 

337 
33,S 
339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 
34fi 
347 
348 

San Esteban 
Santa Lucía 
Valdecañada 
Villanuova 
San Adrían 
Pardamaza. 
Pradilla 
S.PedroSta. Leocadia 
Santa Marina 
Villar de las Traviesas 
Retuerto 
Llá naves 
Quintana no la Peña 
Isoba 
Calzada... 
Codomdlos 
S. Pedro Valdcraduev 
La Biva ". 
Herreros 
Palacios 
Vega de Monasterio.. 
El Burgo 
Villalmau 
Sahelices del Dio 
La Aldea 
Quintana de Rueda.. 
Vilialquíte 
Villamondriu 
Villamol, liustillo, S. 
Podro de Valderaduey 
Vülalinan y Cea 
Vega de Almauza.... 
Sta. María del Monte. 
Villacintor 
Villacalabuey 
Villacalabuey Santa 

Maria dei Monte, 
Villaccraeo y Santa 
Maria del Rio y Cas-
troafie 

Villapeceñil 
Aroayo.s 
Carbajal 
Castrillo. 
Mozos 
Valdcscapa 
Velilla 
Villazanzo 
Eresuellin 
Cabreros del Rio 
Haríones 
Cimancs de la Vega.. 

PRODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. Leííax. 

H . R. 

Roble 
ídem 

R 
Eucin' 

R 

Roble 
B 

R 

120 

100 

100 
20 

80 
60 
60 

200 
100 
40 

100 
20 

100 
00 

60 
60 
40 
40 

100 
20 
40 

75 

60 
45 
45 

150 
75 
30 

Exttm-

sion. 

36 
72 
27 
27 
76 
80 
9» 

110 
110 
90 

3000 
1000 
220 
100 
20 

128 
147 
110 
380 

» 

108 
36 

100 
45 
00 
90, 
90 

110 
240 
906 
100 

200 
50 
60 
50 
95 
42 
94 

102 
112 
18 

PASTOS. 

Especie de ganado y mímerade eabe:as. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
140 
100 
140 
200 
120 
220 

80 
140 
100 

2500 
300 
300 
200 

600 
230 
250 
250 
200 
300 
200 

200 
260 
400 

D 

300 

300 
100 
320 
200 
200 
220 
200 
400 
200 
150 

100 
12 
20 
19 

Va

cuno. 

10 
20 
30 
12 
20 
20 
40 

100 
80 
30 
40! 

100 
15 
20 

30 

TietniJO 
que 

ha de durar 
el a|>roveclia-

mieoto. 

Todo el año 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta

sación 

de los 

pastos . 

Peséis. 

83 
171 
135 
215 
215 
277 
203 
265 
255 
34o 
562 
458 
327 
232 
140 
10O 

3110 
404 
404 
350 

.910 
288 
382 

.369 
408 
450 
310 

600 
370 
532 

400 

500 
140 
368 
340 
407 
340 
324 
638 
326 
262 

Can
tidad. 

U 
11 
R 
H 
R 
R 
U 
U 
11 
11 

sacion 

Peséis. 

20 
20 
20 
40 
20 
20 
40 

100 
20 
20 

60 

40 

40 

15 
15 
15 
30 
15 
15 
30 

15 

45 

30 

30 

B 
B 
B 
B 
B 
1! 
B 
B 
B 
B 
B 

Can. 
tidact. 

200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

50j 

20 

200 
100 

100 

30 

50 
100 
50 
40 

100 
100 

100 
60 
40 

100 
40 
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